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Reunión de apertura de la negociación del Plan de Acción Social del INE 2024. Llamarlo 

“negociación” es un eufemismo ya que el proceso está contaminado desde el inicio dado que el eje 

vertebrador del Plan es un presupuesto recortado en al menos un 75% desde hace ya más de una 

década, y que se traduce en que el fondo solo contará de nuevo con la cantidad de 290.000 euros 

para los cerca de 3.000 trabajadores y trabajadoras que forman parte del INE. 

 

Por coherencia y por responsabilidad CCOO no firmará este Plan, si bien atenderemos y 

velaremos por la mejor distribución de las Ayudas. Firmarlo supone aceptar el recorte de este Plan, 

rendirnos ante la pérdida de poder adquisitivo que supone para la plantilla, aceptarlo sin 

contraprestación que mejore en lo sustancial la consecución de los objetivos del Plan. Porque 

cuando el presupuesto es insignificante, el margen de actuación va poco más allá de cambiar 

“puntos y comas”, impidiéndose modificaciones efectivas y eficaces en favor del personal. 

 

Desde un punto de vista más técnico, el objetivo del INE es cumplir con un calendario de aplicación 

muy aproximado al de los últimos años. La perspectiva, por tanto, es que el plazo de 

presentación de solicitudes pueda abrirse el 1 de febrero finalizando el 4 marzo. El 

continuismo será también su premisa en cuanto a la Tipología de Ayudas, la misma que en años 

anteriores, y respecto a los topes de porcentaje según los tramos retributivos. Eso sí, éstos últimos, 

los tramos retributivos, se elevarán para adaptarlos a las retribuciones actuales. Una vez que 

tengamos los datos provisionales de adjudicación de ayudas se decidirá la distribución del 

remanente, siendo la posición de partida de CCOO que se valore su distribución en favor de los 

tramos retributivos más bajos. En la medida en que los plazos de aplicación del Plan se puedan ir 

desarrollando sin incidencias el abono de las Ayudas podrá realizarse en el mes julio. 

 

SEGUIREMOS INFORMANDO… 
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